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DESPACHO  DE COMISIÓN 

 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 03 días del 

mes de agosto del año 2020, se constituye la Comisión de DERECHOS 

HUMANOS de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -

con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY, contenido en 

el Expte. Nº 400/2020, de autoría de la Diputada Provincial Adriana Díaz y 

caratulado: “PROGRAMA PROVINCIAL POLO INTEGRAL E ITINERANTE 

PARA PERSONAS EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA FAMILIAR Y DE 

GÉNERO”.---------------------------------------------------------------------------------------- 

---Luego de su correspondiente análisis esta comisión resuelve: 

 

 PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General del presente 

Proyecto de  LEY. 

 

SEGUNDO: En particular, introducir modificaciones a su articulado, el que 

queda redactado de la siguiente manera: 

 
 

EL SENADO Y  LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

 
ARTÍCULO 1°.- Créase el Programa Provincial Polo Integral e Itinerante para 

Personas en Situación de Violencia Familiar y de Género. 

ARTÍCULO 2º.- El Programa Provincial Polo Integral e Itinerante para 

Personas en Situación de Violencia Familiar y de Género tiene por fin 

garantizar asistencia, asesoramiento, acompañamiento y contención, en el 

marco de la Ley Provincial de Violencia Familiar y de Género N° 5434. 

ARTÍCULO 3°.- El Programa Provincial Polo Integral e Itinerante para 

Personas en Situación de Violencia Familiar y de Género tiene como 

objetivos: 

a) integrar en un solo espacio físico el personal y los recursos técnicos 

adecuados para las víctimas de violencia familiar y de género, y evitar su 

traslado por diferentes organismos o reparticiones e impedir su 

revictimización; 



b) desarrollar mecanismos de coordinación y cooperación con los 

organismos y reparticiones públicas y privadas que involucren violencia 

familiar y de género a fin de brindar una respuesta integral y eficiente; 

c) ofrecer atención médica y contención psicológica a la víctima y a su grupo 

familiar; 

d) asesorar jurídicamente por hechos de violencia familiar y de género; 

e) elaborar protocolos de intervención, de asistencia, reinserción laboral y 

rehabilitación de víctimas; 

f) elaborar protocolos de actuación ante casos urgentes de violencias, de 

manera de evaluar y mitigar daños; 

g) confeccionar estadísticas e informes propios que le permitan evaluar el 

funcionamiento del Programa Provincial Polo Integral e Itinerante para 

Personas en Situación de Violencia Familiar y de Género, y contribuyan al 

mejoramiento de políticas específicas. 

ARTÍCULO 4°.- El Programa Provincial Polo Integral e Itinerante para 

Personas en Situación de Violencia Familiar y de Género debe funcionar con 

los siguientes servicios: 

a) consultorios médicos; 

b) consultorios psicológicos; 

c) unidad especializada de atención y asesoramiento jurídico; 

d) consejería de salud sexual y reproductiva; 

e) espacio de desarrollo para la infancia; 

f) sala de lactancia; 

g) salón de usos múltiples para la realización de talleres; 

h) oficina de capacitación para el acceso al empleo. 

ARTÍCULO 5°.- El Programa Provincial Polo Integral e Itinerante para 

Personas en Situación de Violencia Familiar y de Género debe estar 

integrado por un equipo interdisciplinario con al menos: 

a) dos (2) psicólogos; 

b) dos (2) médicos, uno (1) de los cuales debe tener especialidad forense; 

c) dos (2) abogados; 

d) dos (2) trabajadores sociales. 

ARTÍCULO 6°.- El equipo interdisciplinario y los que intervengan en nombre 

de los organismos o reparticiones actuantes, deben acreditar formación en 

perspectiva de derechos humanos y género, y capacitarse de manera 

permanente y continua en investigación social, para la asistencia integral y 



contención de los grupos vulnerables contemplados en la presente Ley. 

ARTÍCULO 7°.- Autorízase al Poder Ejecutivo a designar a la autoridad de 

aplicación de la presente ley. 

ARTICULO 8°.- Facúltasea la autoridad de aplicación a suscribir convenios 

con el Poder Judicial, Poder Ejecutivo y Poder Legislativo, para el 

cumplimiento de la presente Ley. 

ARTICULO 9°.- Autorizase al Poder Ejecutivo Provincial a destinar las 

partidas presupuestarias correspondientes para la ejecución del programa 

contenido en la presente Ley. 

ARTÍCULO 10.- El Poder Ejecutivo Provincial debe reglamentar la presente 

Ley en un plazo de ciento veinte (120) días. 

ARTÍCULO 11.- Invitase a los Municipios con Carta Orgánica a adherir a la 

presente Ley. 

ARTÍCULO 12.- De forma. 
  

TERCERO: Designar Miembro Informante a la Diputada Adriana Diaz.- 

FIRMANTES: Dip. Tiago Puente – Dip. Juan Jose Denett – Dip. Cynthia 
Gambarella – Dip. Alejandra Pons – Dip. Juan Carlos Rojas – Dip. 
Adriana Diaz.-  
 

m.c. 

a.a. 

c.b. 

 


